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Están 11 alcaldías
en lista feminicida

Incluyen también 14 municipios mexiquenses

Hacen el Edomex

y la CDMX el 1-2

a nivel nacional

en este tipo de delitos

DZOHARA LIMÓN

En la lista de los 100 munici-

pios del País que registraron
más delitos de feminicidio,
durante el primer trimestre
del año, se encuentran 11 al-
caldías de la Ciudad de Mé-

xico y 14 demarcaciones del
Estado de México

De acuerdo con datos
del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Se-

guridad Pública, del quinto
al séptimo lugar de esa lista
se encuentran Cuauhtémoc,
Iztapalapay Xochimilco con

tres feminicidios cada una.

La Alcaldía Benito Juá-
rez se ubica en la posición 19
con dos delitos de este tipo.

Mientras que los lugares
del 50 al 56 están ocupados
por Álvaro Obregón, Coyoa-
cán. Gustavo A. Madero, Mi-

guel Hidalgo, Tlahuac, Tlal-

pan y Venustiano Carranza
con un feminicidio cada una.

En cuanto los munici-

pios mexiquenses, en el se-

gundo lugar del listado se

encuentra Chalco con cua-

tro delitos de este tipo, le si-

guen Ecatepec de Morelos
Naucalpan de Juárez en las

posiciones 8 9, respectiva-
mente, con tres feminicidios
cada uno.

En los lugares 21 y 22 se

colocan Tultitlány Zumpan-
go con dos feminicidios ca-

da uno.

Mientras que del lugar
63 al 71 se encuentran Acam-
bay, Lerma, Metepec, Neza-
hualcóyotl, Nicolás Romero,
Texcoco, Tlalnepantlade Baz,
Valle de Chalco Solidaridad

Xonacatlán con un feminici-
dio cada uno.

En tanto, en términos ab-
solutos y en el mismo perio-
do de referencia, el Estado
de México es la entidad que
registra un mayor número de
feminicidios en elPaís con 23
de los 184 denunciados a ni-

vel nacional, lo cual represen-
ta un 12.5 por ciento del total.

A la entidad mexiquense
le siguen la Ciudad de Méxi-
CO con 18 feminicidios, es de-
cir. 9.7 por ciento del total na-

cional: así como Nuevo León,
MorelosyVeracruz con 16, 12

y 11 delitos de este tipo.

Sin embargo, por cada
100 mil mujeres, elEstadode
México registra 0.25 femini-
cidios, lo cual lo ubica en el

lugar 18 del listado nacional
y por debajo de la media del
País, que es de 0.27.

A su vez, la Ciudad de
México registra 0.38 deli-
tos de este tipo, colocándo-
se en el sitio 10; mientras

que Nuevo León, 0.51 casos,
posicionándose en el sex-

to lugar.
Morelos ocupa el primer

lugar de la lista de feminici-
dios por cada 100 mil muje-
res con 1.14 casos, mientras

que Veracruz se encuentra

en el lugar 15 con 0.26.
El segundo tercer lugar

los ocupan Campeche y Na-
yaritcon 0.62 y 0.61 delitos
deeste tipo, respectivamente.

La lista negra
Entre las demarcaciones de la CDMX del Edomex
conmayornúmero de feminicidios están:

LUGAR MUNICIPIO CASOS

2 Chalco 4

5 Cuauhtemoc 3

TUMB
6 Iztapalapa 3

7 Xochimilco 3

8 Ecatepec 3

9 Naucalpan 3

19 Benito Juárez 2

21 Tultitlan 2

22 Zumpango 2

FUENTE SecretariadoEjecutivodel
Sistema Nacional de Seguridad Pública
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Sale de 6 alcaldías
el 71% del predial

Encabezó MH las aportaciones en 2023

Registra el impuesto
su máximo histórico

durante el 2023,
tras caída por Covid

IVAN SOSA

Las alcaldías Miguel Hidal-

go, Álvaro Obregón, Cuau-

htémoc, Benito Juárez, Cua-

jimalpa y Coyoacán apor-
taron el 71 por ciento del
impuesto predial, informó
la Secretaría de Administra-
cióny Finanzas (SAF) en el

reporte de la Cuenta Públi-
ca 2023.

Miguel Hidalgo fue la
demarcación que más con-

tribuyó, pues proporcionó
el 19.03 por ciento del total.

siguieron Álvaro Obregón,
con 13.38 por ciento; Cuau-
htémoc, con 12.73, y Benito
Juárez, con 10.71 por ciento,
de acuerdo con el reporte de
la Tesorería de la Ciudad, que
fue emitido en abril.

Cuajimalpa se ubicó en

quinto lugar, con 8.45 por
ciento, y Coyoacán en sexto,

con 6.91 por ciento.
Estas alcaldías aportaron

el 71 por ciento de los 22 mil
230 millones de pesos que re-

caudó la Capital.
En tanto, las demarca-

ciones más grandes partici-
paron con otro 16 por ciento:
Tlalpan, con 5.68; Gustavo A.

Madero, con 5.39, e Iztapala-
pa con 5.29.

A su vez, Azcapotzalco
aportó el 4.55 por ciento; Ve-
nustiano Carranza, el 2.27, e

Iztacalco, el 2.04 por ciento,
refirió Finanzas,

Magdalena Contreras,
Xochimilco y Tláhuac con-

tribuyeron con 1.53, 1.36 y
0.59 por ciento, respectiva-
mente. Milpa Alta aportó só
lo 0.08 por ciento

En términos de montos,
Miguel Hidalgo pagó 4 mil

pesos.
contraste, Milpa Alta entre-

gó 17 millones 611 mil.
El impuesto predial pa-

gado llegó su máximo his-
tórico en 2023, después de

que durante la pandemia
cayó a 17 mil 190 millones,

en 2020, 21 mil 7 millo-
nes, en2021.

De acuerdo con el infor-
me de la Cuenta Pública de
2023, emitido por la SAF,des-
pués del Impuesto Sobre Nó-
minas el predial es el grava-
men con más ingresos para
la Ciudad.

El padrón registrado pa-
ra el predial es de 2 millones
389 mil personas.

En el tercersitio figura el
Impuesto sobre Adquisición
de Inmuebles.

Predial, por parte de
los Impuestos sobre el Patri-
monio, fue el segundo con-

cepto más importante res-

pecto a su contribución en

los ingresos tributarios", in-
dicó Finanzas.

Representó 29.4 por cien-

to de la recaudación total.
recaudación del Im-

puesto Predial fue la másalta
en la historia sin contar con

un programa de regulación
fiscal", apunto.

La recaudación por pre-
dial incluye los descuentos a

mayores de edad con meno-

res ingresos o los otorgados
a propietarios de inmuebles
en el Centro Histórico.

Los capitalinos optaron
por los descuentos del pago
anual anticipado, en los pri-
meros meses del año.

"El monto recaudado por
el pago anticipado del Predial

aportó46 por ciento del total
recaudado por esta contribu-
ción y superó en 799 millo-
nes de pesos o recaudado en

2022", señaló la SAF.

Finanzas

Predial, porparte de los Impuestos sobre
el Patrimonio, fueel segundo concepto más

importante respectoa su contribución
en los ingresos tributarios".




